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BOLETÍN DE PRENSA 
 

 

REUNIÓN ENTRE REPRESENTANTES DEL CONSEJO DE 
REPRESENTANTES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS MÍNIMOS 

Y DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
 

México, D.F., 9 de diciembre de 2015 
 
 

En atención a la solicitud del Jefe de Gobierno del Distrito Federal para 

presentar a la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos (CONASAMI) su 

propuesta de incremento al salario mínimo general para el 2016, el día de hoy, el 

Presidente de la CONASAMI, Basilio González Núñez y los voceros de los 

sectores de los trabajadores, José Luis Carazo Preciado, y de los patrones, 

Tomás Navidad Sánchez, recibieron al Secretario de Desarrollo Económico, 

Salomón Chertorivski, al Secretario de Finanzas, Edgar Abraham Amador, a la 

Secretaria del Trabajo, Amalia Dolores García, y al Presidente Ejecutivo del 

Consejo Económico y Social de la Ciudad de México, Enrique Provencio.  

Los representantes del Gobierno del Distrito Federal expusieron los principales 

elementos de su propuesta y las razones que la motivaban. 

El Presidente de la CONASAMI ofreció presentarla a la consideración y estudio 

del Pleno del Consejo de Representantes como otro elemento de referencia en 

el marco del proceso de discusión y análisis que está en curso para la fijación de 

los salarios mínimos que entrarán en vigor el primero de enero de 2016.  

De manera particular, el representante de los trabajadores invitó a los 

representantes del Gobierno del Distrito Federal, a sostener un diálogo abierto a 
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partir del primer avance significativo que representa la desvinculación del salario 

mínimo, a fin de construir un proceso responsable, gradual y sostenido para la 

recuperación del poder adquisitivo del salario mínimo. 

Por su parte, el vocero del sector patronal manifestó que se encuentran 

evaluando los efectos que tienen las diferentes propuestas que se discuten al 

interior del Consejo de Representantes de la CONASAMI sobre el empleo, la 

inversión y la formalidad. 

A partir de este momento, el Consejo de Representantes acordó concentrarse 

en los trabajos internos del proceso de negociación de los nuevos salarios 

mínimos. 
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